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INSTITUTO TECNOLOGICO DE ARAGÓN (ITA) 
 
Dirección: C/ María de Luna, 7; 50018 (Zaragoza) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 
Actividad: Inspección 
Acreditación nº: 411/EI712 
Fecha de entrada en vigor: 19/05/2017 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 4 fecha 16/02/2024) 

 

CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO: FASE DE INSTRUMENTOS EN SERVICIO 

Requisitos adicionales: CGA-ENAC-OCML Rev.4 

Tipo A 

 

INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO 

- Clase I: m ≤ 610 g; n ≤ 500 000 
- Clase II: m ≤ 70 kg 
- Clase III y IIII: m ≤ 60 000 kg 

m: capacidad máxima 
n: número de escalones de verificación 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT 155/2020, de 7 de febrero de 2020, por la que se regula el control metrológico del Estado de 
determinados instrumentos de medida, Anexo I, Instrumentos de pesaje de funcionamiento no 
automático. 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Verificación periódica y verificación después de reparación o modificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: h6Z3ig80Hi86jQiW45

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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